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Obre en autos la comunicación de la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. 

(archivo007), para los efectos legales pertinentes.  

 

Ahora, previo a resolver frente a la aprehensión y posterior secuestro del vehículo 

de placas WML-870 deberá, de un lado, aportar el certificado de tradición del 

automotor referido en el que aparezca inscrita la medida cautelar aquí 

decretada, toda vez que en el archivo007 únicamente se indica que la medida 

fue inscrita, sin tener certeza si fue atacada la decretada por este estrado judicial. 

De otra parte deberá informar si cuenta con un lugar para dejar a disposición el 

rodante, en caso afirmativo deberá indicar la dirección exacta. Así mismo, se le 

pone de presente al actor que en dado caso debe hacerse responsable de la 

custodia y cuidado del bien. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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